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la regencia que se tiene sobre elpa:tr{mottio "famHial,\_:yque
ft~:U'}~c~U¡~i;i;uda-la dignidad--de "$8nYor~.·_-majl1lilI_:pode~fa

Considerando que ene! .casoconcri.to,debatido se:P!'estm1li
en el Registro ge la _Propiedad:. u~'J3'8Q'iturade:_-liqwdw,;,ipn:
de dos herencias y adjudicación del-ún,tco, bien en)a ~ue-~~o

ÜIlicos interesados intervenían los, he~erostestan1..mttlJ1,osde
la prímera causante y Jos: he~ero8_'ll'b:frltEl:sta~o_-deccunOde
sus hijOs, sin comparecer. ni ªtriQui~lederectl,o:-alg~Qa<III
viuda de esteúltimc, escritura. _a la(rue,~: ac()~;ea~z;:t 11)5'
documentos< pertinentes, _enP"B, ellos,el,auto'- de:dec~tóllde
herederos abintestato, en:el que, de8l;)uerd(l-con'~l_:&ttícU.o'lS4
de la Compilación, n~,se fotm.ulaba}l~n1l~~rv$inl,;s&J'fiedéd
del derecho Cl1.Je ala viuda: le cOI'r-es:Pondm",lega~m~t&.Y':'tát
escritura provocó, una vezC!l;UfiGada"poI':elRegi~tradJ;)r."bajo
su respOnsabilidad, ,y con ,la.sfaculiadcs :.que, Je atribuye el
articulo '18 de la UYHipoteoaria.I.,>ins::riiJ[~ióna.·f~ypr:de
los respectivos 'herederos-, y la, consignaci.<JJl" <lel ,dt!!~'h~,,'de US:U~
fructo a favor de la viuda. queaho-~8é:,pr~t-Emd.é:(:ancelar;,

Considerando que planteada la cues-tíónEl;xchJsiva~nte.en
estos té!'IIlinos.y sin entrar en' el quapodrlahabfir sWo, plan:
teamiento fundEi;melltal de ,si' este .,.us~ct~,unive:rsal';deberia
de, haber tenido, o no a:;C€'soalRogistrtl~:hJlY: 'qq'eJ:1:4(:or,;f;onstat
que la apl,lcacl~n del art:ícl.t10Q8' de', +a-'~~l:Hlpo,teearia'exige
como presupuesto ineludi1)le que ,el aeIetíto a-~áne.eh;~r<,c()n'tenga
un derecho personal no &S~gurad()~ia.ltneD.tlf,O~,ue4étrate
de una mención. cireu:nstancias.quene(<roo<:urren en·el .\)resell.te
caso. ,ya:q:ue del usufructodisout:idb.nd,of~,.du~,su'~sc:~n.;
dencia real, ~.y, .<le ·f)tra·.p~e•.·el ,aiflmto':~lü:ad~ .. no· ',réún~
lo; requ;i'sitosnecsSM19s: paq¡s'd.: ttatam16r.tG,·· C-otnG., ,!n.GllciQ,n.
al no ser un~'meranot-iclade un:ciexecl1o ,del ,qlJ,'e" se' ,ha
tomado nota'en' un . asiento; .sino que se' h&,p~t~cai;l(),CQrno
pone de. ·manll'wsto . el .RegistnJ¡~or. ,,',~, "ptQpJa: "X,: veJ'4adera
inscripción.., '. este asientoes!Abajo·.Ja,s&lv~Ja:(le ,1-05
Tribunales, <;<>n!orme -alarttculo: 'LO .d~"la,Lw~ ·Y.JtodUPe"todo$
sus efeetosmlentras'ne ·se.decJ~~.sut,nen.cUtua;Ó.c,ollsfánta
la cancelación .SU .titular••·de :. acU$rdo '-tOll'.,~l~culó:·e2.·.·0I
en su caso, mediante la sen~-cla~ de: «:lu;ehablª:elmiS:rílo'
artículo. ~ . ~ , . . .... '

Esta Díre~-ción Gen:eralha acoroadoconfirtnftt'e-l auto' a.pe~
lado y la nota. del_Re$b.:trador; _.

Lo que, con .. devolución dele~i"Elnte. original. cóm,uniCo
a V. E. para su conoctnlielltoy ef'e.c.tos.

Dios gUardeaV". E. muchos., años.i
Madrid. 21 de septiembre deW74.;...,;.EIDuyetbr. genel'~l. Je"Jsé

Poveda MurcIa.· .

Excmo. Sr. PreSidente de la'Aodümcia.l'errítori<Hde Barcelona..

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 de septiembre da 197<1 pOr la; que se
concede- a la. 'Emp·resa .Coope-ra-tivaCO!1lCfTcalde
Piensos ...Tie.rra de Ca.mPQ$!los ·b~neJicttJB.'"fJacales
qu~e8tablece laLeyl$2/19tJ3~ 2d~,'~tciBnibteso.
bre industrias de ~wteré$:'preferente",; .

lImos. ?re~.: .Vi$ta,la"Orden. del .-Miriisterlo·de.Ágriculiurade
10 de junio de 1974 por laque sedec~,lllfábtieade:'pie:nsos
compuestos de la Cooperativa :C0man:u\ldePieoIUlos_Tlel:"rade
Campos.. ft. ,instalar en Osorno,(Palenci~J.~i)tnP:r~q.dida,"li.zona
d~ proferente localiZ8'ciÓIl indústria~, aFarla,' inc1uY~J:Jdola. en el
grupo B de' los señalados enla'Ordel\.,de-~jj,iChb:OepüTtamen:to
de' 5 de marzo de lft65,

Este Ministerio, apropué's4\ de 4l sec::retaría'G-e:bel'aJT~c~
nica del'· Departamento, de -eón!ormidp.q- '.,eon ·16, eS,tablé«ido,en: el
artículo 6.° de la Ley 152/1963 cie2 de,di<4-embre:Y artteulO-.tLO



del pe9reto ~3hl1972; de ,18 de a-gosto;.h~ ~r;idoabieli,'dispon61(
lo s~gulente;

Prhu.ero.-"cdn ~gglo a laS •disp<>&jcionti,s. r~gláJ1)EJl1táriascle
cadil tnbuto. a las especificaS del régtrnen}lUed.eJ:'i\féd~'}aLeY
152/1963 de 2 ele ~l~lem~re YalptOC'E!dcitnient{)s.e~1aQefP9t,)a
Orden de este Mmlsteno de· 2,7 de 'l1l1ttzo:'de ~96.'ksi3:l:)torgan
a. la. Empresa, Cooperativa, Comarcal', d~,j)iensQS?,Tje:rra,de
C~mpós", por la industria Indicada y,::p9r 'un, pr~"de,c.:lnco
anos, contad()s a partir da ltl, fecha 96PllhlkQ.cnón<kH.t\ .preee'l"l.te
Orden, Joss-igulentes ~nefl?i~ fis~~~: ' ,>. ""

a) ~iberta.d'de ,-amortitacitón 'dur~JÜe ,'él",pr~ll1er,":qúillqueritó
a partir del, comienzo. del :primerejercicm,'eco~Om1eo:~;~'YO
b~ance aparezcarefi&}ado" el resUltad~l de, la 'in;:plotliCi,?,n in.tius~
tnal de las nuevas- instaJacioneso'attlPliaf4ón:"de.la:sexiBte,nté!L

b) ,Reducción del 95 por 100 de;'la'cuq*a de 'tícenci&Fis'cal
durante elperfodo' deinstalacióli. •....... ." .• :

Tra~~s~:fa~ceC~Ó3~t~;g;~~~1r::y'~o~e)~:-~~~~:$ld:~~
los térrn:mos estahlécl\Íosen eInumetó3'del: ártiC\Jl'1) $S del
texto refundido aprobado por DéCteto :101B/1967.· de ·6;'deabril.

eU, B,edl,u;:CÍón del:sG··PO,l'·.100 qe.lo!i, l)erElchos Arancelarios e
LtnpuBsto ..,:~e;'Qompens~iól1dEl Gravámenes: Interiores y del

'95>.por l¡)Q>del:IlllPUe§-to'Qeneral.sobre 'eLTráfico de las Em
presas.'. q1;1é.&:.,..~~Eayen lBtmPo.r~ci6nde bienes de equipo y utillaje
de-ptiment ·ii:1ataladón•.·. cuand,o;:nose.~abríql,len en España. Este
beneficio:§6]'i~ceexteIl:siv():~10$ materiale$yproductos que, no
pl"Odu-ei~nc:lo.se:en Espaitij:: ,se¡importerr para -su incorporación en
priIl1era lhs~fl1actón a biell!'s de equipo qu~ se fabriquen en
Es-patiB..

,al.'Red:U(iGi6n 'del s() por l{)O del ImpuéSto sobre las Ren tas
,:qe1 CapÍtalqu1;l '~raveolos'reIldtmientosde, los empréstitos que

emih\ 1$' ED:ipresa e8pailola. y de losprésuunos que la misma
concierte .'. (rol];,.' Org-a,irlsmos ',tnternac.ion-ale-so con Bancos o lns
titucio)le$;f~lli!nCiio-ras:extra.n:jeras-,cuantjoJosfondosasí obte
nidos. ... se:: '~1illep-·a ·fi-nI1u<::ia,.r inversiones. reales. nuevas.· La
apli-ca.eió-n\coliCfeta de.~tQ' 'benoficios ·tM .operaciones decré
4itojndi~"se.·tram1.f:ará;".~nal:da.~; .~. través de la Direc
ci9nGen-e-f:a1:,(le .·.pol!üca: FinanCiera; fiecOJ3fnrmidad ·con lo dis
puesto~:'la,:Otd~l1:,m1nist(ñial de .. 9:d.Et.,jutio de 1971, en la
forma. e$~bjecida·.por,la.Orden de:·esteMinisterio·de 11 de oc
tubre del96S.

Segund.j)."""7ElincurnpJimiento 'da ctialq1.liera de las obligacio
nesque ~t;rQela;Enfidad>beneficiaria.dará lugar. de confor
midad col'l,lQ,dlspuesto-en,el artfeu19,9.'09:e la ~ey 15211963, a
la. privac19Jl"'de ·lo,sbl:J;n$fióIQs·~n~s:';¡,. por consiguiente,

'al abono:'~rintegro;ensu':caso' dEtlo$iDlJ)Uestos bonificados.

L9 que comunico aVV.¡I. parasuoonocimiento y efectos.
Dlos~rde,a.vv.n. m1,l,~h()S,adoso ..'

-Maati'h,~'~ d-e- séptleriibr'e'de . :l974:.-~;.D., ei- Subsecretario
de HacieIíd$,José. :López.'l\;f~fiJ.z Gón-zá'lez-Madroi'io.

I1mo-a.Si'e$, ~ubSecr-etariCls'de Hacienda y de Economía Fi~
nancier.a.

19931 OFliDEN d. 27 dO .epttembre.de 1974 '""r la que ••
lJoncede-n,' a ""Empresa .",lnd,~trtas Ganaderas de
¡a6Th S'.k-(GJlNAJlSAJ,~08 beneficios fiscales que
establece la. ~1' ·.15211983 de' ,•.dedtciembre sobre
industrias. de'''~l\terés· preferente:».

Urnas. Sres,;: Vista 'lfl ,(j1"den deÍMini$terio de Agricultura
de 22 de-.l;QllYO "de 1974J)Ol'J-a- que se;~ara la fábrica de
pieIl$os co~puestos;.a ,Jij'sU¡-llir poI' la- •sociedad. a constituir
«Indtl:stri~.,qabaderasde:Jt(éll;,S.. A.,. <9ANAJlSA). en Ubeda
(Jaén), ,:CQJ]lprendiza-en.zon,ade: preteren:Uf ·.localización indus·
trial agrari",,"inqluYéml~l~enelgrúPQ'.Cd~los señalados en
la ,OrdenQtt(fich()Depe.r~I1t.QdesAe ..~. de 1965,

Este Mmisteric>¡.8. prop\t,ftt8de lB, Secretaría General- Téc·
oica del.:D&p~rtamentG,de:... eooformichJJ;t coulo establecido en el
attículo'6~~de)", 'Ley .152/1~(le-g dedici:$IJ1bre y articulo 8.° del
De~to~211972, d" 18.de.~to,ha~tenidCla bien disponer lo
siguiente:

Pdn1Etro.~n·.. arregl() .• ~',las·. disposiciones reglamentarias de
cada tributo-.:a las ~spe:d(lC&S del tégtmen:que deriva de la Ley
15211963 ,d,1!l ,~dedi;ciem~yal.:procedimi$ntoSeñalado por la
Orden .de·:~st;e'Ministerio :,de.' ~7. de ~~arzo de 1965" se otorgan a
laEmpre$&'''Industr1asCA1'l~eras~e. Ja,én,S. A.- {GANAJISAJ
.porla in-q'l..1sttia',indietltt8' Y:pqt'.un·:pl~ ... de ·cinco afto.s, con
tados ,.a:. párt~: dé Iafepha:tiEt' "publ~Qat::ión .de la presente Orden
los sigUient&S.·.~neffici~s"f'ls~~des:

al,Lib&rt.!i4 deam0l'ttzac1ón durante el primer quinquenio
a partir elel,' 'cólllienzo .del. 'primerejm;cioio.·:económico en· cuyo
balance ·a~zoa ·.l'eflafad0,el ..resultado,· de'-la explotación in~
dustrial deJa,. nUévainstalaeIó-n0atllPlf$;ción dé' la existente.

bl. Requtoi0ndel9SP:01')OO de la cuota de Licencia Fiscal
durante'81',periodo de'ittS~6n. .'
cl-Red~ón del 50::pOi 100 del}lil:Puesto General sobre

Tr¡.ulsmisi(J,Il-6i:J'Patrimo~esyActos .Juridicos Do~mentados en
los térmi,nos'~stablecidos:~11elnt1mero 3 del artíeulo66 del
textorefun,d,iCl:o aProba9Qpqt Dec:re-to-101~1967, de 6 de al)ril.

dl' Redll~Jón,del'25'.P9l'···:lOOde los·Pérechos Arancelarios,
Impuest,Q':,.Pé,'C0tuPeneacWh':de. GraváIl191J~s Interiores y del
90' por lOQ;al3'l,lmpuest~,Cl~eralaobreel,'Trálico de las Em·
pr~$. ~.;¡p;ava'J.a,' itnP0ttapión' de biene-tJ',de' eqUipo y utlllaje
de 1'rlm~_a,itl5taJadón;'>euando no ··5& fabriquen en España.
Es;e .. ben~ciose hace. eXte:nsi'Voa .los materiales y productos
que,no -wodUdéndoseen~paña.se impo-rtenpara su incor
poración :Ep-.pnmera iIlsta1a.cWn a.bienes. de ·equipo que se fa..
brtCl(len, en: :España;

e}.·.:~~:UociQn. del. 25 .. por·l00 dellmpu8$to sob:re las Rentas
del .. C.a'pl't$l:q~e .grave Jos .l'Et-ndimiehtosde Jos empréstitos qua,
emita 'laEnl'pres~esp~fio,Ia:YdelOS:'.P1:'6Stamos que la misma
concierte' .·éoit: OtgaIiisxnos .. i~teJ.'1lacic:n:tá!ea .0· con .Bancos o Ins
tltu:ctones,·.financieras'extrft,njeras,.eue.ndQ)os fondos así ob~
tenid.os'~,d~stiTlena :fin'!l'Jciar 'in'VerSl,o-nes reales nuevas; La
aplíeabión:','collcretadee!¡tel;)f)neficio':a .laaop!,W8ciones· de cré
:etito"'indlc:.,(ias se ttarnitt«á~en cada· caso.' a través de la Di
rección '9¡¡'1l~ral.de PoUtiea-:Vig,anciera; ,dEt, conformidad con lo
dJs-Púestoe'n]aOrdeom1IlisXep--a! de9 de julio de 1971, en la
forma t:'¡¡¡.tl:\bl~da:pot··laOtdende este Mini,sterio de ·11 de oc..
tubre de ,"". ...
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lImos. Sres.: Vistas las correspondientes Drdenes delMjnj,s~
terio de Agricultura 'por las. quesedeclaranaJ~ i1idw>t~que
al final se relacionan comprendidas en ,las ,zonea, de PIll'tel1"nte
localización industr1alagr~que Si!lm",nciónan, 'irtcluyéndO]as
en el grupo A de los señal&dosenm Orden-.¡tfe diCho Dep~
mento de 5 de marzo de 1965~

Este Ministerio, ,a propuesta" de ,la Secretapa Úe:ne~ Téc~
nica del Departamento, de conformidad con 10 'Effltable,cid:Q 'Im ~l
articulo 6}' de la Ley 152/1963, de2 dedic1embre;y attículo, 8,° del
Decreto 239211972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponerlo
siguiente: " ""

Segundo.-El incumplimiento. de cualq;uiera de las ()b~~~
ciones que asume la Entidád beneficiaria' dará lugar,d.. ,:eon:~
formidad. con lo dispuesto en el arUoulo,'il.o de- la :r.ey 15211~.
a la privación de los benefiCios concedidos y,_ porcp:nsfguiertte¡.
al abono o teinte~o.en su caso, de los impuestoB':bo~f1cad9S.

Lo que comunico a VV. Il. para su conociInlento y. efe,=tos~
Dios guarde a VV. n. mucijosañ,os.
Madrid, 27 de septiembre de 1974,-:""P. D.~ el Subsecwetario

de Hacienda, José López~Muftiz Gonzalez-Madroño.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

.
Primero.-Con arreglo a las, dis~iciQnes reglamentar~as do

cada tributo, a las especificas del régimen que- deriva de' la Ley
152/1963 de 2 de diciembre y al procedir,niento ,seftalad()', por la
Orden, de este Ministerio de 27 de marzo: 'de ~96:S, se ot0I:"Ban &
cada una de las Empresas q:uea1final se relacionan y'por un
plazo de cinco, años, contados: _partir de la, fecha de p\ll::!lica-.
cióll ·de la presente Orden lóssiguientes beneficios fiscales:

al Libertad de amortización durante' el primer quln:queni~
a partir del comienzo del primer ejercicioeconónüooenCqyo
balance aparezca. reflejado·el resultado 'de la explotación in...
du!trJa.l de las nuevas instalACiones" ampliaciOnde las eXis"-
tentes. • • :

bl . Reducción deleS por 100 d'e lacuo~ de Licencia: Fiscal
durante el período de instalación.

el Reducción del 95 por lOO' del'ImP\l6sto General sobta Trans~
misiones Patrimoniales y Actos JUl1dj,coaDocuJ1}entados en los
términos establecidos en elnútn8rO 3 d81artieulo:66 del ~to
refundido aprobado por )?ecreto 10181-1967. de 8de abt'il.

dI Reducción del 95 por 100 de lOs Derechos Arancelarios,
Impuesto de ,Compensación deGra~menes Interioreee 1m...
puesto Gellera] sobre el Tráf~oode,las Empresas, qUe. WtiLVEJ, la
importación de bienes- de equipo y utiUaje'de primertiL'in.stal.:&"
ción, cuando no se fahriqu~,enEspaña.EstebenefiCio: 'floh&ce
extensivO' a los materiales y 'productos,q,Ue•.no p:rodu'C~np:ose
en 'E~paña, .~e importen para ,SU.., incorporación en primera: ·ins",
talaClOn a blenes de equlpo'que, se. fabriquen en España. .•· ..

el Reducción del 50 WrJOO dellmpuestosobIlL las Ren~as
del Capital que grave- los rendimientos deJos empréStítos, <:¡:,ua
eIüita la Empresa espáiíolay de los pr(lstamosque la-misma
concierte con Organismos. internacionalefi' o, ~n Bancl)s. olns~
tituciones financleras extranjeras, c.l.1~do lQs~fondos aaíQbte;,
nidos·se destinen a financiar b1versiOlles reales. nuevas,Lti
aplicación concreta de este beneficio a ,las ()peraciones :dec:ré-.
dito indicadas se tramitará. en oadacasó;a tNl,vésde: la Dírec,",
ción General de Política Financiera,' de, conformidad con :lQ
displ;1esto en la Ord~ ministerial de 9de julió. de 1971, en la
forma establecida por la Orden.·de este Minist.erio de.11 de
octubre de 1005< -

Segundo.-El incumplimiento .de cualquiera de las obUga:~
ciones. que asumen cada u'na de l~EntidadéSbeneficiarias'@:ra
lugar. de conformidad con lodispuesto,enelarlículo-9;!í do la
Ley 152/1963, a la privaCión de los bendiciosconcedidos 'Y. por.
consiguiente, al abono 0, reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

19933 ORDEN de .?7 de septiembre de 197~ por la que se
concede· a la Empresa .«Agrios Alcireños en Coope
rativa ~'Caja Rurál-.. (AGBALCOJ los beneficios fis~

caJes que .. establec,é '.10 Ley 15211963 de 2 de di~
cíe-mhre' ..obte indu.strtas de .'intetés preferente,..

Jlmos. Sres.: Vista. la, Orq&n: ,del~tnisterio de Agricultura
de 16 de may'Ü de 1974/por. la 'que se.' declara la .ampliaCión
de un Gentrode manipulaCión. de productos' bortofrutícolas Con
ciunaras •. frigoríficasa.instalQr por.Agrios Alcireños en Coope
rativa y;Caja R'ural", {AGRALCOl,en'.Alcira (Valencia), califi
Cada como .. Agrupación de P:l'Qdúctores Agrarios y con 10500
neficiosprevistos ~nel artículo 5." el de la Ley 29/1972. de
22 de jUlio, '

Este. Ministerio, a. :tJTQ)luesta dE! la Secretaria General Téc~
nic~ d-el Dep$rtamento.• tie confornüd.adcon lo establecido en el
añículo 6.° de la Ley 152/1963 de ~ de diciembre y artículo 8. G del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bién disponer lo
siguiente:

Prim'ero.-Con arreglo,. a laS disposiciones. J;.€glamentarias de
cada tributo. a las ,especificas del régim.en que deriva de la Ley
152/1963 de 2 deciic1eml;ire y al proce(jJmiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, se otorga a la
Empresa ..Agrios Aleiee.flas en Cooperativa y Caja Rural,.
(AGRA1.CO). parla industría.intiicada,· y por un plazo de cinco
añoS, contados a partir de laféCha de publicación de la pre~
sente Orden los siguientes beneficios fiscales:

aol Libert.ad de amortización durante el primer quinquenio a
partir del comienzo del primer ejerciCio económico en cuyo
balance aparezca: reflejado el· resultado de la explotación indus
trial de la nueva instalación o ampliación de laexistentc.

bl R€dm:ción del 95 por ioo de la cuota de Licencia Fiscal
dutante :el perlado de instalación.

el Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Trans
misionG$ Patrimoniales:y Actos Jurídicos Documentados en los
términos ,astablecidosen .81 núrn-ero 3 del artículo 86 del texto
refundid-oaprobado por Decreto 1018í 1~67, de 6 de abriL

d} Reducción ,del 95 por IDO deloB Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensacjón da Gravámenes Interiores e Im-

Euesto General sobre el Trafico de las' Empresag, que graven
a importación de bienes de equipo y utillaje de pr.imera· ins~

ta;lación, cuando DO se. fabriquen en. ESpaña. Este beneficio. se
hace extensivo a 105 materiales y pttll1uCtosque, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en prímera
instalación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 5(t pi;lt 100 del Impuesto,pobre las Rentas' del
Capital'que grave los rendimientos de los. empréstl.tos que
emita la Empresa española. 1 de los préStamos que la misma'
(Joncierte con Organismos .. internacionales o con Bancos o Ins~
Utuciones-financieras extraJ}.jeras.. cuando los fondos así ob~
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La
aplicación concreta: de este beneficIo a las operaciones de cré·
dito lndisudas se tramitará, en cada caso, a través de la Direc
ción G~meral de Política FinanCiera,. de conformidad con lo
dispuesto en la Ordenminlsterlal ,de ~de Julio de 1971, en la
forma. establecida por· la Orden de este Ministerio de 11 de oc
tubre de 196;'5.

COmpensación de GravAmenesInteriores e Impuesto sobre las
Rentas del Capital; Orden del.Ministerio de Agricultura de 28 de
junio dé 1~74.

Empresa ..Rafael Cabello, de Alba y Gracia,.. instalación de
los envases pata ctitlnza, de .. vinos 'ensu bodega en MontIlla
(Córdoba), excepto beneficio de libertad de amortización, reduc...
c~9:n de Der~chos ArariC;elati()S, Compensación de Gravámenes
li1teriorese Impuesto ", sobI'e:las Rentas del CapItal; Orden
del Ministerio de AgricUltura de 10, de juUo de 1974.

Lo que comunico a' vv. lI. para su conoCll;niento y efectos.
Dios.' gulirde a; VV. IL muchos años.
Madrid, 27 dEl septiembre de· 1974.-P; O.• el Subsecretario

de Hacienda, JOSé Lópsz"'Muñiz. -Conzá,lez-Madroño.

Urnas. Sres. Suhsecretarios de Hacienda y de Economía Fi~

na~ciera.ORDEN de 27 de septiem.bre do 1974 pOr laque ,',SS
conceden a -cac:l4 '"una, de, las'.,Ern,pruGS. q,~ .. s6:J;itQ.lJ
losbenefi~ios fiscales qua estableuta -Leyls;tl9B3
de 2.de diciembre sobr6'tndustrias-,de ...interes pr8~
ferente,..
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Relación que se cita

Empresa ..Compañía Exportadora de Vinos del Suroeste de
EspaJia,. (CERVISURl. instalación da .una phinJa de obteuciim
de mostos concentrados en Almendralfl'jo (Badajozl· Orden
del Ministerio de Agt'1cultura de 28 de jtniio de 1974,'

Empresa ..Alcoholes y Vinos, S.: .A._ (ALVISAt; instalación de
una planta de~ obtención de granilla de uvae,n SocuéUl;Ul10S
(Ciudad Reall; Orden del Miniateriode Agricultura da 28 de
junio de 1974. <

Empresa.Bodegas Crismona,S.A.... instalación, de una planta
de ,c~ianza de vin?,~ en Doña Mencja ,(Córdo:Qál.ex({epto be:
ncflCIOs de reducclOn de Derechos Arancelarios, Impuesto de

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obHgacio~
nes que. asume la Entida<l benefic1ariadará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 9. G qe la Ley 152/19.63, a la
privación de lus beneficios concedidos y, por consiguiente, al
aborto o reint~gro. en su caso, de los impuestos bonificados.

lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
DiosguarJe a VV. n. mucho~ años.
Madrid. 27 de septiembre de1974.-P. D., el Subsecretario

de, Hacle.nda, José López-Muiiiz Gonzalez~Madroño.

lImos. Sres. Subsecretario de' Hacienda y de Eco,nomía F.i~
nanc.1era,


